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Producto Frbricante Reglstro
S¡nitario

Expedldo/
Fecha de

expiración

LACTOVIT DESODORANTE
ROLL.ON EXTRA.EFICACIA

(PROTECCIÓN
INTELIGENTE)

LABORATORIOS
GENESSE, S.L. DE

ESPAÑA
943',18

t9t0t/20t7
t9t0t/202'l

AGENCIAS
MOTTA S,A,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Cancelar el Registro Sanitario del siguiente producto:

ARTiCULO SEGUNDO: Ordenar a todos los distribuidores el retiro inmediato de todos los lotes
disponibles en el mercado de los productos:

ARTICULO TERCERO: Comunicar a todos los distribuidores del producto citado en el Artículo
Primero de la presente Resolución, que deben enviar a la Dirección Nacional de Farmacia y Drogas
un informe del retiro de todos los lotes del producto arriba indicado en un término no mayor de treinta
(30) días.

ARTÍCULO CUARTO: t a presente Resolución empezará a regir a partir de su publicación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constirución Política de la República de Panamá, Decreto de
Gabinete No. I de 15 de enero de 1969, Ley 419 de I de febrero de 2024 y Decreto Ejecutivo No. 27
de l0 de mayo de 2024.
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Producto Fabricante
Registro
Sanltario

Exped¡do/
Fechs de

exp¡rsción
Distribuidor

LACTOVIT DESODORANTE
ROLL-ON EXTRA-EFICACIA

(PROTECCIÓN
INTELIGENTE)

LABORATORIOS
GENESSE, S,L. DE

ESPAÑA
94378

t9/0U201't
t9/0t /2027

AGENCIAS
MOTTA S.A

Producto Fabricante
Registro
S¡nltario

Expedldo/
Feche de

expiración
Distribuidor

LACTOVIT DESODORANTE
ROLL.ON EXTRA.EFICACIA

(PROTECCIÓN
INTELIGENTE)

LABORATORIOS
GENESSE, S.L. DE

ESPAÑA
94318

t9t0t/201't
t9/0y2027

AGENCIAS
MOTTA S,A

B.P

FIEL COP UO GiNAL
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Director N ional rnacla y Drogas

¡ 1,/

Distribuidor

Que, en virhld de lo antes señalado, la Autoridad de Salud está autorizada para dictar las medidas
provisionales o preventivas necesarias para garantizar la vida, la salud, la integridad fisica y demás
intereses de los consumidores, incluyendo la suspensión del registro sanitario, la publicación de
información y el decomiso o inmovilización de productos.
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